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CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210508 
EN SUS

1
REMISIONES, FACTURAS Y 

COR~ESPONDENCI.A FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: TELETEC DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. 1 Av. Central mz 30 lt 11 , Col. trace. industrial Alce blanco, Naucalpan, Edo. de México, 53370/5000 9400, 55-76-011-62 1 JUAN ORDOÑEZ 
ORTEGA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/11/2021 

FECHA DE ENTREGA 
30 de diciembre 2021 

Pos. Clave Articulo 
10 5650 199000 

FORMA DE PAGO 
15 dias hábiles revisión factura 

1 OBSERVACIONES 
LPN/SCJ N/DGRM/008/2021 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle República del Salvador# 56 , Cuauhtemoc 06060, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri ción 
1 PZA JUEGO MICROONDAS TX Y RX 

OBSERVACIONES 
JUEGO MICROONDAS TX Y RX (JUEGO) MARCA ELBER MODELO XPM 
Las caracteristicas técnicas del bien se encuentra contenida en la propuesta técnica del 
proveedor Teletec de México, S.A.P. I. de C.V., recibida con fecha 18 de octubre de 2021 , razón 
por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

1 Plazo de entrega: A más tardar 30 de diciembre de 2021 a las 12:00 horas 
2 Fecha de inicio: 19 de noviembre 2021 (fallo) 
3 Fecha de termino de actividades :' A más tardar 30 de diciembre de 2021 a las 12:00. 
4 Tipo de procedimiento: Licitación Pública Nacional 
5 Número de procedimiento: LPN/SCJN/DGRM/008/2021 
6 Clasificación: Superior 
7 Fundamento de Autorización: artícu los 21 fracción XXI, 77 fracción 11 y 78 del AGA XIV/2019, 
así .como 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 
8~0rgano que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios , Obras y Desincorporaciones 
9 Sesión CASOD: Décima octava sesión extraordinaria. 
1 ~Fecha de autorización: 18 de noviembre de 2021 
11 Unidad Responsable y CC: 21310950S0010001 S O Dirección General de JusticiaTV Canal 
de Poder Judicial de la Federación. 
12) Partida presupuestaria : 56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones. 
13 Número de certificación presupuesta!: DGRM-2021-071 
14 Area solicitante: Direccion General de JusticiaTV Canal del Poder Judicial de la Federación. 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización : No aplica 
18 Administrador del contrato: lng. Manuel Palacios González, Subdirector General de 
Ingeniería. 
Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los bienes y la 
póliza de mantenimiento a entera satisfacción de la Suprema Corte y que la documentación 
para el pago reúna los requisitos fiscales. 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 
Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados . . 
En atención con lo estipulado en el articulo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 y de conformidad 
con el monto propuesto para adjudicar deberá presentar la garantía de cumplimiento 
correspondiente. 

P. Unitario 
1,301 ,998.00 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

lm orte Total 
1,301 ,998.00 

1,301,998.00 
208,319.68 

1,510 ,317.68 
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1.- la Suprema Corte de Justicia de la Nac ión, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para losefectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el méximo organo depos1tario del Poder Judicial de la Federactón. en terninos de lo dispuesto en los artículos 94 de la ConstituciÓn PolítiCa de los Estados Unidos MeXJcanos y 1°. frace~on l. de la Ley Org3rllca del Poder Judic1a1 de la Federac1ón. 
1.2. · Ln presente contrataoón realizada med1ante LiCJ!aciOn Públicn Nac1onal fue autorizada por Gamite de Adqu1s1oones y SeNicio, Obras y desmcorporac10nes. de conformdad con lo prev•sto en los artcculos 43. fracción l. 46, 47. rmcc1on 1 y 56 al 81 del 
Acuerdo General de Admmstraaon XIV/2019, del Comté de Gobierno y Adninistrac1ón de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación de siete de nov1errbre de dos mi d1ecmueve. por el que se regulan los pmcedimentos para la adqUISICión. arrendamiento. 
admmistración y desincorooración de bienes y la contratacion de obras. y prestación de servicios requenoos por la Suprema Corte de JustiCia de la Nación (Acuerdo General de Admnistración XIV/2019). 
1.3 .- la persona titular de la Dirección General de Recursos Matenales. esta faculada para suscnblr el presente rnstrumento. de conforrridad con lo dispuesto en los articulas 25. rraccrón X, del Reglamento Orgimico en t-.\atena de Admnistracion de la Suprema 
Corte deJustic1o de la Nacrón, y 11. tercer pa rrafo, del Acuerdo General de Ad rrintstrae~on XIV/20 19. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala con10 su domiciijo el ubrcado en la cane Jase Maria Pino Suárez núrrero2. colonia Centro. alcaklia Cuauhté!T()c. código pos ta l 06060. Ciudad de México. 

1.5.- la erogaoón que ~~~ca la presente contratación se realitará con cargo al Centro Gestor 21310950500 10001 Part ida Presupuesta! 5650 1, destino: compra equipo de televisión. 

11. · El " Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral dchrrlaroonte const~wda ba¡o las leyes mcx1canas. cuenta con la rnscnpcrón en el Regrstro PUhlrco del ComerCIO correspondiente. 
11 .2.- Conoce perfectamente las especifrcacrones técnteas de los brenes requendos por la 'Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnrcos y capacrdad econórnca necesanos para realizarlos a satrsfacción de ésta. 
11 .3 .-Ala fecha dead¡ud1caoón de la presente contrataciÓn. no se encuentra rnhab1itado conforme a la regulacrón apkable a los Poderes E¡ecutivo. Legrslauvo y Judicral de la Federaoón para celebrar contratos: asrmsmo. no se encuentra en nrnguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y \93 del Acuerdo Genera l de Adnlnistración XIV/2019. 

11.4 .- Conoce y acepta su¡etarse a lo previSto en el Acuerdo General de Admnrstrac1ón XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su donlci5o el indicado en la caratula del presente instrumento. en el apartado denorrinado ~Proveedor~. 
111 · La " Suprema Corte " y ei " Proveedor" a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran aue: 
111.1 .· Reconocen muluamente la personalidad Juridrca con la que comparecen a la celebrac10n del presente cnslrumento y IT'I(¡nrfie«tan qJIP tod¡:¡s l;¡s cornunfcaciones que se realicen entre ellas se drng1rán a los domci~os indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este 1nstrun1ento. 

111.2.· Las "Portes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte mtegrante del presente rnstrumento contractuaL 
111.3 .• Conocen el alCance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condic iones Generales. El 'PrO\Ieedor" se compromete a proporciOnar los bienes descntos en el presente mstrurnento y respeta r en todo n-ornento el objeto. precro. plaw, garant1as y condiCIOnes de pago seilaltldas en la cara lula y las clausulas del 
presente contrato. durante y hasta el cumpllcnento total del Objeto de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Requis itos para realizar los pagos respectivos . Para efectos fiscales ei '"Proveedor" debera presenta r la o las facturas o comprobünle respectivo a nomb!'e de la '"Suprema Corte• segun consta en la cédula de idenl1ftcac1ón fisca l. expedid¡:¡ por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Regrstro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS. rndicando el dorntcllio señalado en la declarac1ón 1.4 de este 1nstrurnento y dernas requisi tos fiscales a t¡UC haya Jugar. A fin de que pueda proceder el pago, 
el admrnistradordel contrato debera entregar a la insTancra correspondiente copia del instrumento contractual y copia del docurnento mediante el cual conste que iueron entregados los bienes a ente ra satisfaccrón. 
las Partes" convienen que la ~suprema Corte" podrá , en cualquier n10rnento, retener los pagos que t~:~rK;a pendient~s de cublh al "Proveedor", en caso de que este Ultimo incumpla cuales qurera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractunl. 
Tercera. Penas Convenc ionales . Las penas convencionales serándeterrrinadas por la ·suprema Cone" t!n función del incumplimentodecretado. conforiTll:'! lo s1guiente : En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus 
anexos. la "Suprema Corte~ podrá aplrcar una pena convencronal hasta por ei20D'= del monto que corresponda al valor de los bienes {Sin 1nclurr IV A} que no se hayan rec rb1d0. obren. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ' Suprema Corte". De exrstir 
rncumpliniento parcia l, la pena se a¡ustará propordona~nente al porcentaje i ncun'4>~do. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al CUOlllimento de los plazos estnblecidos en el-:ontrato. se a pNcará una pena convencional por ütrasos que le sean r""'4>utables en k1 entrega de los bienes , prestaclén de los serv1oos o en la 
e¡ccuciÓn cielos trabaps. equiva lente al monto que resulte de apticare11 porciento diana a la canlldarl que i~rten los b1encs pendientes de entrega. los serviCIOS no prestarlos o los conceptos de trabaJOs no reali zados. y no podrán excedflr del JO% del n-omo total 
del contrato. 
De exiStir IOCtJOlllirriento paraat la pena se ajustará proporcionalmente al porcentafe u'lCumplido. 
Si las penas convencionales rebasan elp:~ rcenta¡e señalado anterfom'!Elnte, se iniCiará el procedimiento de rescisión del contrato. 
[Las penas convencionales también podr(in hacerse efectivas medrante las garantías otorgadas.] 
Las pends podrán descontarse de los montos pendiemes de cubnr por parte de /::J ·suprema Corte ~ al "Proveedor" y, de ser necesario , 1ngresando su monto a la Tesorena dB la "Suprema Corte " 
Cuarta. Monto del contrato . El monto del presentecontratoes por $1 .301.998.00 (Un rrnllón tresoentos un ITl l novec1entos noventa y OCilO pesos 00/100 M. N.) mas el16'% dellfT'4)uesto al Valor Agregado ,equivalenie a 5208.319.68 (dosc!Snlos ochO rril trescientos 
lecinueve 08/100 M. N.) resultnndo un monto tota l de $1 ,510.317.68 (Un mllón qur nientos diez mil trescientos decrsiete pesos 68/100 M.N.). 
El pago seilalado en la presente cltwsula. cubre el total de lOs bienes contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligac1ón de cubrir nrngUn 1mporte adrcronal. 
Qu inta. Lugar de entrega do k>s bienes. EI"PrO\Ieedor" debe entregar los b1enes. objeto de este contraTo. en el s1guiente donlcr~o· Edr ficro Justicia lV: Calle Repub~ca de E! Solvador nUmero 56, colonra Centro. Alcancha Cuauhtémoc, C.P. 06060. CDMX, 
Méxrco. 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las "Partes· convienen en que la vrgenc1a del presente contrato sera apartrr del19 de novierrbre de 2021 y hastd el30 de d1ciembre de 2021. 
EI "Proveedor'· se compromete en entregar los bienes a más tardar el dla 30 de dicierrbre de 2021 a más tardar a las 12:00 horas. 
La fecha de entrega de los bienes pactndo enesle contrato unicamente p:~drá ser prorrogado por causas plename nte ¡ustrfteadas. prevra present<lcion de la solicitud respectiva. antes de su vencimento. por parte del "Prestador de Servicros" y su aceptación por 
parte de la ·suprema Cortc~.En caso de que elvenclnlento de lOS plazos señalados en el presonte Contra to se ubiquen en un d1a 1nhabll, el plazo se recorrerá al di a hábtlmmediato sigurentoJ. 
Séptima. Garantia de cumplimiento . Para garantizar el cumplimento de la::; ob~gac 1ones de este contrato et ··Prestador de Servcios~, deberá presentar a la ·suprema Corte" una ¡x)trza de fianza por inst1tucr6n debidamente autorizada, por ellO% del importe 
neto de los servíc1os contratados. y hasta 20% mas. en el supuesto rle que por algun motivo deban incmmentarse el costo de los serviCIOS, cuyo texto debera de cump~r con lOs roquis1tos que la "Suprema Corte• indique. Drcha garantra debera ser presentada 
dentro de los diez diashab1les siguientes al en que el "Prestador de Ser~ic10s· fi rme de conformdad el presente contrato. De confomudad coo lo establecido en el articulo 16!1 fracc1ón 11, cuarto párrafo del Acuerdo General do Admmisuactón XIV/2019. se 
exceptua la present'dción de la ftanzaqt¡e garannce el curnplim1ento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la caniJdad .1e 7500 UA.fAS y el pago se realizara de manera postenor a la entrega de Jos brenes 

Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el ~Proveedor~. este deberá rerntegrar las cantidades pagadas en exceso. más los mtereses que se calcularán conforme a una tasa que sera rgual a la estableada en el Código Rsca 
1 de la Federoción y la Ley de Ingresos de la Federación como st se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computar<ln por dlas naturales, desde 
la feCllél del pago al ''Proveedor". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposiciÓn de la "Suprerro Corte-
Novena. Propiedad Intelectual El ~Proveedor" asume totalmente la res¡xmsabrlidad para el caso de que. al proveer lOs bienes , objeio de este contrülo. infrrn¡a derechos de proptedad intelectual y por lo tanto ijbera a la ~suprema Corte·· de cualquier 
responsabrlidad de carácter CNi l, pen<ll. fiscal, de prop1edad industrial o de cualquier otra lndole. Asi mrsrro , se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcral o total, o uso d1stinto de lél docurnentadon proporcionada por la ·Suprema Corte~. con n-otivo 
de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
D&c ima. Inexistencia de relación laboral. El "Proveedor• como empresario y patrón del perso"al que ocupe para el cumplirtiento del presente contrato, sera en todo momento el Unlco responsable ante sus lrabajadores de todas las obligaciones que se deriven 
de las disposrCJOnes labora les y demás ordenamentos en materia de traba ¡o y de segundad socral. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este AJto Trrbunal quedara 
relevado detoda responsabilidad en tal sent1do. La ·suprema Corte" estara facultada pa ra requerir ai "Proveedor" los COIT1Jrobames de afiliaaón desus trabajadOres aiiMSS. así como lOs COmpi'Obantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos 1rabajadores del aojudicatariO. e¡ecuten o pretendan ejecutar alguna rectamacróo en contra de la ~suprerTlil Corte". ei "Proveecbr" debera reenbo!Sdr Id told~dérdde lOs gastos que eroyue la ~suprema Corte~. por concepto de 
traslado . viatcos. hospedaje, transportaCión. a~mentos y demás inherentes, con el fi n de acredrtar ünte la ilutondad 
eompetente que no existe relación l<lboral alguna con los msmos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier t1po de responsabrWdnden ese sentido. Las · Partes· acuerddn que el ifll>Orte de los referrdos gastos que se llegaran a oC<ls!onar podra ser deducido 
p:~r la "Suprema Cona· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acc1ones legales que se pud1e ran ejercer. 
Déc ima Primera. Subcontratación. La "Suprema Cone· manr tiesta que no aceptara la subcontratacrón para el cumplimiento del ob}etode esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación , ~ entiende porsubcontratacióne l acto mediante e l cual e i "Proveedor~ encocrienda a otra persona fislca o 1urldica. la e¡ecucrón paroal o total del ob1eto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Proveedor" responderá por los daños que se causen a los brenes en posesiÓn o en propiedad de la ·suprema Corte~ con motivo del cumpbrnento al objeto de este contrato. aun cuando no aJusta neg~gencra. la 
reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprerna Corte". en el resl3blecnriento de la situaaon antenor. cuando ello sea poSible. o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de e;ercer las acciones legales a que haya lugar. 
D&cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligac iones derivados del p resente contrato . El "Proveedor" no podrá ceder. gravar. transferir o afectar baJO cualquier titulo . parcial o total!nenre a favor de otra persona. fisiCa o rnorat, los derechos 
y obligac1ones que denven de l presente contrato, con excepción de lOS derechos de cobro, con autorizacion previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la informacrónconten1da en el presente contrato y. en su caso.los entrega bies que se gt!neren podrán ser susceptrbles de clasrflcarse como 
reservadaylo confidencral. en términos de los artfculos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. asi como g8. 110y 113 de la ley Federal de Transparencra y Acceso a la !nformacrón Púbhca. El "Proveedor· se obliga a 
oo real1zar accrones que comprometan la segundad de las 1nstalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en nesgo la integndad de su personal, asi como abstent!rse. conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por cuatquter medio a quien no 
tenga derecho. documentos. reg1stros .1mágenes. constancias, estadlsticas. reportes o cualquier otra informaCión clasificada como resaNada o confidencial de la que tenga conocrrnrento en ejerac1o y con motivo de la adqurs1cron. 
Los traba,as e_tecutados. total o parcialmente especrficacrones y en general la mformélción que se encuentre en e! lugar de su etecución o que se hub1esen entregado al ''Proveedor" para cump~r con el ob¡eto del presente oomrato . son propiedad de la ~suprema 
Corte por lo que el ~Proveedor" se ohli~ a rlevolver a la dSuprerna Corte" el material que se le hubiese proporcionado . asi como el matenRl que llegue a reakzar, ob~gándose a ahstermrse 00 reproducirlos en medro electronico o fisico. De conforrridad con lo 
establectdo en el articulo 59 de la Lev General de ProtecciÓn de Datos Personales en Poses1ón de SuJetos Ob~gados (LGPDPPSOJ. el "Proveedor" asumeel carac;er de encargado del tratarnento de los datos personales que tenga acceso con rrotivo de la 
documentacrón que maneie o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resukados obtenidos . por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe t!l encargado son Unicd 
y exclusrvamenta para el cumpti miento del Ob)flto del presente Coniraio. En ese sentido. el ~Proveedor" se obliga a Jo sJgu1ente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales pa ra finaUdades distintas a las autorizadas por la ·suprema Cone"; 

b. Guardar confidencrafidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte~ cuando ocurra una vulneraciÓn de los msmos; 

c. Ellm nar y devolver los datos personales objeto de trataniento una vez cumplidO el presente contrato. y 

d. No subcontratar servtaos que conlleven el tratamiento de datos persona les, en térmnos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescis ión del contrato.las 'Partes~ aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescmd1r, de manera uni lateral. el presente contrato srn que medie declaración judic1al. en caso de que el "Proveedor'" de1e de CLITlpllr cualesqurera de las ob~gac1ones 
qLI6 asumeen este contra to por causas que te sean nr.putables, o bien. en caso de ser objeto de errbargo. huelga es lanada, concurso mercanti l o liqurdacfón . .A.ntes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escnto las causas respectivas al 
"Proveedor" en su dom~ci ~o señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. con qu1en en el acto se encuentre, otorg3ndole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y 
aporte . en su caso. !as pruebas que estunepertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la '"Suprema Corte" detern'llnara sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunica rá ai"Proveedor· en su donicl~o señalado en la declaracrón 11.5 de este 
rns trumento. Serán causas de reSCISIÓn del presente rnstrumento contrnctuallas siguientes· 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la prestac10n de las se!Vicios señalal1oS en la cláusula primera del presente contrato. 2) Sr ei"Proveedor· rncurre 
en falsodad total o parcral respecto de la mformación proporoonada para la celebracion del presente contrato. 3) En general. por eiJOCWTlpijfTI!ento por parte dei"Provcedor'" a cur1lesqurem de las obtigac1ones denvadas del presente contrato. {4 ) Si o/ ~Proveedor· 
no exhibe las garantías en/os términos y condiciOnes indicados en este con/rato./}.} 
Decima Sexta. Supuesto de terminac ión del contrato diversos a la recísión. El contrato podrá darse por tenninado, al cump~mentarse su objeto o bien de manera an\tcrpada CLiando existan causas justifiCadas, de orden públiCO o de mterés genera l. en 
léurinos de lo previsto en los articulas 153, 1!j4. 155 y 156, del Acuerdo General de Adlrimstración XJV/2019. 
Déc ima 5eptima. Suspensión temporal de l contrato . Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte• podra, en cualquier n-omento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto 1nateria de este contrato. por causas 1ustrflcadas. sm que ello irnp~que 
su leflT'IInacron definrtiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produc1endo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que n-otivaron dicha suspensrón. El procedimento de suspens1ón se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Admmstracl6n XIV/2019. 
Déc ima Octava. Modificación del contrato. Las condiCiones pactadas en el presente instrumento podrAn ser objeto de rrodifiCaCJOn en térrnnos de lo prevrsto en los articulas 13. fraccion XXI I y 148. fracción l. del Acuerdo General de Ad1111mstración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. la ~suprema Corte' desrgna a la persona titula r de la Subdireccrón General de lngcmeria como 'Admmstrador" del presente contrato, qu1~m supervrsar3 su estricto culfl)ijmiento, en consecuencra. deherá rC\IIsar f! 

Inspeccionar las actividades que desempeile ei "Proveedot, asi como girar las rnstrucciones que cons1dere oportunas y venficar que los tienes, objeto de este contrato. cumplan con las espeaficacrones sef\aladas en el presente Instrumento. 
Asrnisrro. la persona titular de la Dirección Genera l de Justicia 1V de la 'Suprema Corte~ p:~drá sustituir a l ~Administraoor·, lo que lnfomlarán por escrito al "PrcweeOOr". 
Vig&sima. Resolución de controvers ias . Para erecto de la interpretación y cump~ nlento de to esl!pulado en este instrumento, el "Proveedor~ se sornete expresamente a las decisiOnes del Tribunal Pleno de la ~suprema Corte" renunc1ando en forma expresa 
a cualqurer otro fuero que, en razon de su domc1io o vecrndad, tengan o llegaren a tener . de confornldad con lo indicado en el articub l l .fracc1ón XXII de la Ley Org.lmca del Poder JudiCial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notrf~eacrón que tengan que rea li~rse de una parte a otra . se rea lizara por escrito en el domcrtio que ha seilalado en las declaracrones L4 y 11.5 de este mstrumento. 
Vigésima Primera. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrurnemo contractua l se nge por lo dispuesto en la Constituc1ón Politica de los Estados Umdos Mexicanos. el ReglamentoOrgánrco en Materia de AdmnistraciÓn de lil Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el '"Acuerdo General de Adminrs tración XIV/2019~. y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federa l de Procedimrentos Crvrles. la ley General de Protecc1ón de Datos Personales en Posesion de Su¡etos 
Obli gados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la Ley General de Responsa bl ~dades Adrn•nrstratrvas, ley Federal de ~rocedrmrento Admnisrrabvo y la Ley Federal del Derecho de .A.utor en b conducente. 

RECEPC!ON Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRAT sfMPLIFICAOO POR EL PROVEEDOR 
1 

Nombre Fecha 


